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RESUMEN 

La exposición recreacional a aguas contaminadas con materia fecal o de otra índole es un problema de salud pública. 

La contaminación fecal se determina a través de la presencia de coliformes totales y fecales. El objetivo del estudio 

fue determinar cuan generalizada está la contaminación fecal en los cenotes de interés turístico y recreacional en el 

estado de Yucatán. Se tomaron muestras de agua de 48 cenotes con potencial turístico promocionados en la red. Las 

muestras fueron sometidas a un ensayo enzimático comercial, Colitag® con un límite de detección de una Unidad 

Formadora de Colonia por cada 100 mL de muestra. Todos los cenotes presentaron contaminación fecal. Si las políticas 

gubernamentales contemplan el uso de cenotes como centros turístico-recreacionales, estos programas deberían venir 

acompañados de una política de saneamiento, los cenotes no son piscinas y no deben ser usados como tal, sin sistemas 

de saneamiento adaptados a la ecología del carst.  
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Fecal contamination in sinkholes of touristic and 

recreational interest in Yucatan 
 

ABSTRACT 

Exposure to contaminated recreational waters is a public health problem. Fecal contamination is established when 

bacteriological assays are positive to total coliforms and Escherichia coli bacteria. This study´s objective was to 

establish how generalized fecal contamination was in touristic and recreationally used sinkholes in the Yucatan State, 

Mexico.  We used an enzymatic bacteriological assay, Colitag® with a detection limit of 1 Colony Forming Unit / 100 

mL of sample, this essay is recommended by the US EPA. All sinkholes presented fecal contamination.  The use of 

sinkholes as swimming pools without any filtration and sanitation system is a public health hazard. If government 

programs contemplate to exploit sinkholes as tourism attractions, measures should be taken to develop a technology 

that would allow using these sinkholes without a threat to the environment and human health.  
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INTRODUCCIÓN 

En un inventario de más de 2,000 cenotes en el estado 

de Yucatán, se determinó que sólo un porcentaje 

mínimo se encuentra aprovechado para fines de 

explotación turística debido a diversas razones. El 

Programa Estatal de Turismo de Yucatán, 2001-2007, 

consideró que los cenotes, sobre todo aquellos 

ubicados en las cercanías de las zonas arqueológicas y 

sitios turísticos, podían generar beneficios 

socioeconómicos a las comunidades locales o a 

aquellas en las que ya existían grupos organizados de 

ejidatarios, comuneros o particulares a través del 

turismo. (Diario Oficial 2003). Dicha tendencia 

político-económica continúa en el Programa Sectorial 

de Fomento Turístico 2007-2012 con la promoción de 

los cenotes como atractivo turístico (Diario Oficial 

2011) y en el Plan Estatal de Desarrollo 2012-2018 

donde menciona la necesidad de "promover 

infraestructura turística en instalaciones y servicios en 

los cenotes de Yucatán" (Diario Oficial 2013). 

Adicionalmente, el Gobierno del Estado de Yucatán, a 

través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio 

Ambiente, realizó el proyecto “Saneamiento y manejo 

integral de cenotes” en el que se analiza la posibilidad 

de utilizar mecanismos de pago por servicios 

ambientales para habilitar los cenotes como lugares de 

turismo (SEDUMA 2011). 

 

La calidad del agua de uso recreacional es importante 

ya que la exposición humana a aguas contaminadas 

con materia fecal puede tornarse en un problema de 

salud pública. Esto es especialmente preocupante en el 

sistema cárstico de Yucatán, dado que la lente de agua 

dulce es prácticamente fija, debido al bajo gradiente 

hidráulico y a que el agua sólo se renueva a través de 

la lluvia estacional (Kauffer y Villanueva 2012; 

Bautista et al. 2011; Beddows et al. 2007). De acuerdo 

con la Comisión Nacional del Agua, anualmente se 

descargan en el acuífero de Yucatán 102.3 Mm3 de 

aguas residuales sin tratamiento adecuado debido a la 

insuficiencia de las 88 plantas industriales y 28 

municipales (CONAGUA 2012; CONAGUA 2014). 

 

Esta situación persiste a pesar de que se cuenta con el 

marco legal necesario respecto a la prevención y 

control de la contaminación del agua en la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección del Ambiente 

(Diario Oficial 1988), el Reglamento para la 

Prevención y Control de la Contaminación del Agua en 

el Municipio de Mérida (Diario Oficial 1994) y el 

Reglamento de Protección al Ambiente y del 

Equilibrio Ecológico del Municipio de Mérida (Diario 

Oficial 2005). 

 

Existe en la literatura suficiente evidencia 

epidemiológica que sugiere que el contacto con agua 

para uso recreacional contaminada es un factor de 

riesgo para el desarrollo de infecciones oculares, de 

oído, nariz y garganta, irritaciones cutáneas, 

enfermedades respiratorias y enfermedades 

gastrointestinales (Soller et al. 2010). La relación entre 

la frecuencia de enfermedades relacionadas con el 

nado y las concentraciones de Coliformes totales y de 

Escherichia coli en cuerpos de agua dulce de uso 

recreacional es estadísticamente significativa (Dufour 

1984; Edberg et al. 1997).  El grupo de mayor riesgo 

en estas situaciones son los niños, debido a que suelen 

permanecer por mayor tiempo en las aguas y son 

propensos a tragar, intencional o accidentalmente agua. 

Otro grupo vulnerable son los turistas, quienes carecen 

de inmunidad ante los patógenos endémicos de la 

localidad. Así, en los cenotes se ha podido identificar 

la presencia de desechos fecales, nitratos, plaguicidas 

y productos de consumo humano como fármacos y 

estupefacientes (Kauffer y Villanueva 2012; Bautista 

et al. 2011; Marín et al. 1994). Adicionalmente, 

apoyando los hallazgos de los autores anteriormente 

mencionados, la Secretaría de Salud afirma que “el 

estado de Yucatán presenta la incidencia más alta de 

enfermedades gastrointestinales a escala nacional; las 

enfermedades parasitarias son el principal problema de 

salud pública de origen hídrico, a causa de altos niveles 

de contaminación bacteriana…" (Diario Oficial 2013). 

 

México carece de normativas relacionadas con la 

calidad de agua recreacional. Debido a esta omisión, 

en este estudio se consideraron las recomendaciones de 

monitoreo utilizadas por la Agencia de Protección 

Ambiental de los Estados Unidos (US EPA 2004). 

Estas regulaciones permiten el uso de ensayos 

enzimáticos para determinar la ausencia o presencia de 

los organismos asociados con la contaminación fecal 

en el agua dulce (Olstadt et al. 2007). De los ensayos 

disponibles a nivel comercial el más utilizado por su 

sensibilidad, especificidad y precisión es Colitag® 

(CPI International, Santa Rosa, CA.), que identifica de 

forma cualitativa la presencia de coliformes totales y 

coliformes termo-resistentes (fecales, E. coli), pero sin 

reaccionar a una bacteria acuática común, Aeromonas 

spp. que frecuentemente generan falsos positivos. La 

detección ocurre porque en el medio de cultivo de 

Colitag® se adicionan dos sustancias, (i) orto-

nitrofenil-ß-D-galactopiranosido (ONPG por sus 

siglas en inglés y (ii)  4-metil-umbelliferil-ß-D-

glucuronido (MUG por sus siglas en inglés). Los 

coliformes producen ß-D galactosidasa que actúa sobre 

ONPG tornándola de incolora a amarilla. E. coli  

producen la ß-D glucuronidasa que actúa sobre  MUG 

liberando 4-metil-umbelliferona, que torna el medio de 

cultivo a un color azul fluorescente, observable bajo la 

luz ultravioleta (longitud de onda: 365-366nm). 

Colitag® también contiene un medio buffer de pH 
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ácido, el óxido de trimetilamina-N (TMAO por sus 

siglas en inglés) que se metaboliza en trimetilamina. 

La trimetilamina, es un compuesto básico que 

neutraliza el pH ácido lo cual ayuda a la recuperación 

de microorganismos estresados por la presencia de 

cloro (Olstadt et al. 2007). 

 

El objetivo de este proyecto fue calibrar la extensión y 

el impacto de la contaminación fecal en los cenotes de 

interés turístico y recreacional en Yucatán usando un 

método cualitativo de presencia / ausencia rápido, para 

determinar cuan generalizado es este problema en el 

estado y las implicaciones de dicha contaminación 

sobre la salud humana y los planes de desarrollo 

turístico. 

 

METODOLOGÍA 

Condiciones de muestreo. Por un período de 5 meses 

(Julio a Noviembre de 2013) se colectaron muestras de 

48 cenotes distribuidos principalmente en la zona del 

anillo de cenotes y al oriente del estado de Yucatán 

(Figura 1). Los cenotes fueron escogidos de la lista 

producida por la Secretaria de Desarrollo Urbano y 

Medio Ambiente (N=103) (SEDUMA 2013a), que 

adicionalmente tuvieran promoción a través de páginas 

web.  

 

El agua (100 mL) fue colectada a 30 cm de 

profundidad desde el espejo de agua, en el lugar de 

acceso que usan los bañistas para entrar al cenote, en 

botellas de plástico asépticas que forman parte del kit 

de muestreo, siguiendo los protocolos sugeridos (US 

EPA 2004). El tiempo y la temperatura de la muestra 

desde su toma hasta el análisis fueron de ≤ 6 h y ≤ 10°C 

respectivamente.  Se realizaron 17 réplicas como 

control interno del ensayo, adicionalmente se hicieron 

controles negativos y positivos. El límite de detección 

es de una unidad formadora de colonia (UFC) por 100 

mL. 

 

 

 
Figura 1. Mapa de los sitios que formaron parte del estudio de contaminación fecal en los cenotes de interés turístico 

y recreacional del estado de Yucatán (los números corresponden a los cenotes en la Tabla 1). 
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Métodos. Se tomó un total de 65 muestras (cada cuatro 

cenotes se desarrollo un duplicado para un total de 17 

duplicados) las cuales fueron sembradas con el medio 

de cultivo y colocadas en una estufa a 36°C por un 

período de 24 horas. Si a las 24 horas el medio de 

cultivo se tornaba amarillo demostrando la presencia 

de coliformes totales, se dejaron por otras 24 horas. 

Después de 48 horas se llevaron los viales a un cuarto 

oscuro en los que se alumbraron con una luz 

ultravioleta con una longitud de onda de 365-366 nm 

para determinar si aparecía la luminiscencia azul 

indicativa de la presencia de E. coli.  

 

Otros datos colectados en campo incluyeron: la 

ubicación geográfica con un GPS Garmin Etrex®, el 

tipo de cenote (SEDUMA 2013b), si el cenote es de 

interés turístico o recreacional, definiéndose turístico 

como aquellos que cobran una entrada al usuario y 

recreacional como aquellos que están abiertos al 

público sin cobrar entrada (Tabla 1). 

 

Análisis estadístico. No hubo necesidad de hacer 

análisis estadístico, ya que todas las muestras 

presentaron contaminación fecal.  

 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Los 48 cenotes muestreados presentaron 

contaminación fecal, ya que los medios de cultivo 

fueron positivos a coliformes totales y fecales (Tabla 

1). La presencia de coliformes totales y fecales indica 

que las aguas de todos los cenotes muestreados están 

contaminadas con materia fecal. Dado que México 

carece de normas que determinen los niveles 

permisibles de unidades formadoras de colonias (UFC) 

y del número más probable (NMP) para agua dulce de 

uso recreacional, no se puede determinar si se está 

violando alguna Norma. En todo caso se están 

violando las especificaciones sanitarias del Proyecto 

de Norma PROY-NOM-201-SSA1-2013 de agua y 

hielo para consumo humano, envasados y a granel 

(Diario Oficial 2014) que establece que los límites 

máximos permisibles son de < 1.1 NMP/100 mL y de 

0 UFC/100 mL. 

 

En un comunicado emitido por un diario local, la 

Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios de 

la Secretaría de Salud de Yucatán declaró que ante la 

contaminación que presentan los cenotes de interés 

turístico se procederá a la cloración de los mismos (La 

Verdad 2015). Durante la época del renacimiento, 

cuando se popularizaron los perfumes, éstos eran 

usados para enmascarar el olor corporal producto de 

las prácticas de higiene personal de la época. La 

propuesta de la Dirección de Protección contra Riesgos 

Sanitarios de la Secretaría de Salud de Yucatán se 

acerca metafóricamente a esta práctica renacentista. El 

uso de cloro en los cenotes contaminados, sería una 

solución de cortísimo plazo que además generaría otra 

serie de problemas de contaminación y ecológicos. 

 

 

Tabla 1. Lista de los cenotes incluidos en el monitoreo de contaminación fecal. 
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Continuación de la tabla 1. Lista de los cenotes incluidos en el monitoreo de contaminación fecal. 

 
 

CONCLUSIÓN 

A través de este muestreo rápido demostramos que el 

total de los cenotes de interés turístico y recreacional 

del estado que se encuentran publicitados en la red, 

presentan contaminación fecal (más de 1 UFC por 100 

mL). La solución  no está en desinfectar los cenotes 

con cloro. Es necesario desarrollar tecnologías de 

ingeniería sanitaria adaptadas a las condiciones 

ecológicas de los cenotes, si se desean utilizar como 

piscinas. Adicionalmente es necesario desarrollar 

plantas de tratamiento de aguas servidas en el estado. 

Los organismos encargados de diseñar los planes de 

desarrollo del estado deberían utilizar la información 

disponible producida por los investigadores mexicanos, 

tomando en consideración el impacto que el uso del 

paisaje tiene sobre el funcionamiento del mismo y la 

salud ambiental y humana.  
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